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Concha solicita
mesa de trabajo
por la seguridad
en la educación

Política.

La diputada Sara Concha solicitó al presidente de la
Comisión de Educación de la Cámara, Sergio Bobadilla,
recabar el acuerdo de la instancia para la conformación
de una Mesa de Trabajo por la Educación, que permita
abordar de manera integral los principales desafíos que
enfrenta el sistema educacional.
Con esta iniciativa se busca potenciar el trabajo de la
comisión y el de los proyectos de aulas protegidas, para
avanzar con mayor rapidez en soluciones concretas que
respondan a las necesidades de las comunidades educa-
tivas, abordando la problemática desde una perspectiva
preventiva y de largo plazo, e incorporando activamente
a las familias y a la comunidad en su conjunto.
La propuesta considera la participación de distintos actores
vinculados a la materia, incluyendo representantes de la
sociedad civil, expertos y autoridades de gobierno, con
el objetivo de identificar las problemáticas más urgentes
y avanzar en soluciones concretas.
"Necesitamos abordar con especial énfasis la seguridad
en los establecimientos educacionales, generando una
vinculación con las familias como parte fundamental del
proceso formativo, así como también la salud mental
de niños, niñas y adolescentes", expresó.
Asimismo, la iniciativa plantea destinar parte del tiempo
de las sesiones de la Comisión para avanzar de manera
coordinada en la elaboración de propuestas e iniciativas
legislativas.
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E
I Tribunal Supremo de
Renovación Nacional
(RN) resolvió rechazar la
reclamación interpuesta
por Carolina Chávez, en

el contexto de los resultados de las
elecciones internas del partido, de-
sarrolladas el pasado 28 de marzo,
ratificando de esta forma el triunfo
de la lista encabezada por Renán
Cabezas.

Como se recordará, el 8 de abril, el
tribunal regional del partido resolvió
acoger la impugnación presentada
por la concejala de Chillán, Caroli-
na Chávez, invalidando la mesa de
Pemuco por "infracciones graves" al
proceso electoral y, con ello, alterando
el resultado final que a fines de marzo
había logrado la lista A, encabezada
por el alcalde de El Carmen, Renán
Cabezas. Con dicha resolución, se
alzaba como ganadora la lista B,
encabezada por Chávez.

El Tribunal Supremo, en su re-
solución, expresó que "el Tribunal
Regional XVI de Ñuble se pronunció
mediante resoluciones de fecha 7 y
8 de abril, las cuales a juicio de este
Tribunal Supremo no pueden ser
consideradas por cuanto se tomó
conocimiento de existir causales
importantes de inhabilidad que no
fueron debidamente declaradas".

Agregó que "se rechaza la reclama-
ción de la Sra. Chávez, por cuanto
los argumentos expuestos, así como
los medios de prueba acompañados
no permiten advertir vicios graves
que hubieren afectado el resultado
electoral, en especial, el hecho
central de la denuncia respecto de
un voto falsificado, que en ningún
caso fue depositado en la urna, y que
por ello no fue contabilizado, y que
habiéndose revisado las distintas
actas de escrutinio de los niveles
nacional, regional y distrital existe
concordancia en el cómputo de
todas ellas, por lo cual se confirma

La lista liderada

por Cabezas
se impuso en
las elecciones

regionales del
pasado 28
de marzo.

A #RNÑublet3

El Tribunal Supremo, además de ratificar-
nos como lista, deja clarísimo que no hay
pruebas para justificar las acusaciones"

RENÁN CABEZAS
PRESIDENTE REGIONAL ELECTO DE RN

RECHAZÓ RECLAMACIÓN DE CAROLINA CHÁVEZ

Tribunal supremo de RN
ratificó el triunfo de la
lista de Renán Cabezas
Dejó sin efecto la resolución del tribunal regional, que había declarado ganadora a la lista de
la concejala. La edil interpuso un recurso de reposición ante la máxima instancia del partido.

el resultado".
Por otra parte, se indicó que "sobre

los hechos denunciados respecto
del denominado voto falsificado,
se determina abrir causa discipli-
naria en contra de doña Luzmira
Riquelme Mardones para que se
investiguen sus actos y eventuales
responsabilidades, asignándose para
su conocimiento al Tribunal Regional
que se determinará en la próxima
sesión del Tribunal Supremo".

Renán Cabezas
Al respecto, el alcalde de El Carmen

manifestó que "estamos tranquilos

después de toda esta conmoción que
generaron innecesariamente quienes
perdieron la elección. El Tribunal
Supremo, además de ratificarnos
como lista, deja clarísimo que no hay
pruebas para justificar las acusacio-
nes graves que realizaron".

Cabezas agregó que "yo igual voy
a iniciar acciones judiciales, porque
la transparencia de este proceso hay
que cuidarla y sobre todo, porque me
involucraron en muchos comentarios
y en situaciones que no pasaron. Así
que ahora en adelante nos vamos a
trabajar por el partido, asumimos
el 25 de abril, vamos a hacer una

refundación importante el partido
acá en la región de Ñuble, vamos a
potenciar los liderazgos de nuestros
concejales, de nuestros alcaldes y
vamos a trabajar como meta en gene-
rar más espacio para los militantes,
para que los concejales se conozcan
y sobre todo, trabajar para dos años
más tener nombres también para las
municipales del 2028".

Carolina Chávez
Por su parte, Carolina Chávez

señaló que "lo que hemos visto es
una decisión del Tribunal Supremo
que, lamentablemente, no se hace
cargo de los hechos graves que
fueron debidamente acreditados
durante la investigación del Tri-
bunal Regional. Aquí no estamos
hablando de interpretaciones, sino
de situaciones concretas que afectan
directamente la transparencia del
proceso electoral."

Agregó que "por eso hemos inter-
puesto un recurso de reposición, no
con un ánimo confrontacional, sino
con un objetivo muy claro: que el
Tribunal Supremo se pronuncie sobre
el fondo de los hechos denunciados,
que son de la máxima gravedad y
que no pueden simplemente quedar
fuera del análisis."

En esa línea, recalcó que exis-
ten antecedentes que no han sido
abordados: "Hay situaciones como
la participación de personas falleci-
das en el proceso, declaraciones de
electores que niegan haber votado, y
hechos que podrían constituir inter-
venciones indebidas en la votación.
Nada de eso puede ser ignorado
si queremos cuidar la democracia
interna del partido".
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